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                           CENTRO EDUCATIVO MEDIA LUNA -  EL PLAN - EL PLACER 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDELLÍN 
NÚCLEO EDUCATIVO 925 – CORREGIMIENTO SANTA ELENA 

APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 11957 DE SEPTIEMBRE 9 DE 2010  –  CARÁCTER OFICIAL 

NIT: 811.026.294-3 – DANE 205001001389 
NIVELES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA 

RESOLUCION. NRO 02 PROCESO DE CONTRATACION   
(12 de mayo de 2026) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A UN 

PROCESO CONTRACTUAL. 

El Director del Centro Educativo C.E. MEDIA LUNA (SEDE PRINCIPAL), EL PLAN, 
(SEDE ALTERNA), C.E. EL PLACER (SEDE ALTERNA), en uso de sus facultades 
legales en especial las conferidas por el artículo 183 de la Ley 115 de 1994, La ley 
715 de 2001, el Decreto 1860 de 1994 y el Decreto 1290 de 2009, 

CONSIDERANDO: 
Que el Centro Educativo debe garantizar la continuidad en el servicio educativo que 

presta, siendo fundamental COMO OBJETO: requieren  PARA CONTRATAR LA 

COMPRA DE DOTACION  INSUMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 

ACADÉMICA-PEDAGÓGICA. DEFINIDOS EN EL PRESUPUESTO 2026,  SGP  

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION ACADÉMICA-PEDAGÓGICA. Para el CENTRO 

EDUCATIVO MEDIA LUNA - EL PLAN - EL PLACER – Santa Elena – Medellín. Para el 

CENTRO EDUCATIVO MEDIA LUNA- EL PLAN -EL PLACER – Santa Elena – Medellín Que 

corresponden a las necesidades priorizadas y requerimientos establecidos en el PAA 

2026, plan general de compras para el normal funcionamiento de la entidad. 

 
Por un monto ($15.696.141) QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M.L, IVA incluido, RUBRO SGP   FORTALECIMIENTO 

DE LA GESTIÓN ACADÉMICA-PEDAGÓGICA PROGRAMACIÓN  DEL PAA 2026 

(SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (SGP) DEL PRESUPUESTO 2026. 

Que el proceso de contratación se realizará según el ACUERDO N° 01   DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL  19 DE FEBRERO DE 2026, Por el cual se actualiza y 

aprueba y adopta el Reglamento para la contratación de bienes y servicios hasta menos de 

los 20 SMLMV y se aprueba y adopta el Reglamento para el manejo de la tesorería del 

CENTRO EDUCATIVO MEDIA LUNA - EL PLAN - EL PLACER. 

1. Que la entidad cuenta con los respectivos estudios técnicos de conveniencia 

y oportunidad para celebrar la presente contratación 

2. Que en cumplimiento a lo establecido en la ley 715 de 2001 Art. 13, Decreto 
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4791 de 2008 Art. 5 y 17, señala que el jefe o representante legal de la entidad 

estatal, ordenará la apertura del proceso de contratación respectivo. 

3. Que en cumplimiento del reglamento aprobado por el Consejo Directivo, se 

publica por el término de tres (3) días hábiles la invitación pública, con el fin de 

suministrar al público la información concerniente al proceso de contratación. 

4. Que por lo anteriormente expuesto, el Director del Centro Educativo, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. Ordenar la apertura al proceso de selección por invitación                           

pública Nº 01 para la celebración de un contrato cuyo objeto es seleccionar en igualdad de 

oportunidades a quien ofrezca mejores condiciones para contratar OBJETO: requieren  

CONTRATAR LA COMPRA DE INSUMOS MATERIAL DE ASEO PARA EL PROCESO DE 

LIMPIEZA Y ASEO DE LAS TRES SEDES EDUCATIVAS. DEFINIDOS EN EL 

PRESUPUESTO 2026,  SGP  FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ACADÉMICA-

PEDAGÓGICA  Para el CENTRO EDUCATIVO MEDIA LUNA-EL PLAN-EL PLACER – 

Santa Elena – Medellín. Para el CENTRO EDUCATIVO MEDIA LUNA- EL PLAN-EL 

PLACER – Santa Elena – Medellín 

 
Por un monto de ($15.696.141) QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M.L, IVA incluido, RUBRO SGP   FORTALECIMIENTO 

DE LA GESTIÓN ACADÉMICA-PEDAGÓGICA DE LA PROGRAMACIÓN  DEL PAA 2026 

(SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES ( SGP);), DEL PRESUPUESTO 2026. 

ARTICULO SEGUNDO. La consulta y retiro de la invitación pública y estudios previos podrá 
realizarse en el CENTRO EDUCATIVO MEDIA LUNA ubicada en la Dirección Corregimiento 
de Santa Elena – Vereda Media Luna Medellín, teléfono 3011995968, en la Secretaría del 
Centro Educativo. 

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de 

expedición. 

 
Dada en Medellín a los 12 días del mes de mayo de 2026. 

 
FLORENTINO PIZARRO PALACIOS 
Director-Centro Educativo Media Luna 
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